
 

Departamento de Decretación 

Secretaria General 

UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

APRUEBA PROTOCOLO CONTRA EL ACOSO, 
ABUSO Y DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

DECRETO EXENTO N2 1 5 3 1 

ANTOFAGASTA 1 3 DI C 2018

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y D.S. Nº 237, de 2018, todos del Ministerio de Educación. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el literal a)
del art. 41º del D.F.L. Nº 148 de 1981, sobre Estatuto de la Universidad de Antofagasta, el Consejo 
Académico actúa como cuerpo consultivo del Rector en todas las materias relacionadas con el 
funcionamiento de las actividades académicas. 

2. Que, mediante D.E Nº 955, de 23 de agosto 2018,
se aprobó el Reglamento de procedimiento disciplinar del estudiante de pregrado de la Universidad 
de Antofagasta. 

3. Que, el Consejo Académico, por acuerdo N º 1335,
adoptado en sesión extraordinaria N º 490, de 23 de noviembre de 2018, a proposición del señor 
Rector y por la unanimidad de los señores Consejeros presentes, acordó aprobar el protocolo contra 
el acoso, abuso y discriminación arbitraria , con las observaciones planteadas. 

4. Que mediante correo electrónico de fecha 5 de
diciembre de 2018, el Director Jurídico envía el texto del Protocolo contra el acoso, abuso y 
discriminación arbitaria, en el que se le han incorporado las observaciones planteadas por el Consejo 
Académico. 

5. Que, en mérito de lo anterior.

D E C R E T O: 

1. APRUÉBASE el PROTOCOLO DE 
PROCEDIMIENTO CONTRA EL ACOSO, VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA EN LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA, cuyo texto es el siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN 

La Universidad de Antofagasta, de acuerdo a sus principios institucionales, de Universidad estatal, 
regional, laica y pluralista, con una impronta valórica, una visión global y diversa, reconoce la 
necesidad de normar y desnaturalizar prácticas discriminatorias y/o de violencia en todas sus formas, 
en razón de la raza, etnia, nacionalidad, situación socioeconómica, idioma, ideología, opinión política, 
religión, creencia, sexo u orientación sexual, identidad de género, estado civil, apariencia personal, 
enfermedad o situación de discapacidad. 
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